
 

 
 
 
 

 
 

 

SHCP / Acuerdo por el que se actualizan las cuotas 
que se especifican en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios 
 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (28 de diciembre) a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), el Acuerdo por el que se actualizan las cuotas que se 
especifican en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios. 
 
El factor de actualización aplicable para el año de 2019 a las cuotas a 
las que se refieren los artículos 2o., fracción I, incisos D) y H), y 2o.-
A, fracciones I, II y III de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, es de 1.0471, resultado de dividir el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2018, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 
2018 que fue de 102.303 puntos, y el mencionado índice 
correspondiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 que fue de 
97.695173988822 puntos, procedimiento establecido conforme a lo 
dispuesto por el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
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